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CONTRATO NO. IMPE/H.18'19
CONTRATO DE PRESTACÓN DE SERVIGOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ELINSNTUTO MUNTIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOTIITMI COUO "iiINSNTUTO"' LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONIO OO¡¡áIEZ VILLASEÑOR, ;Ñsu CARACTER DE DIRECToR; Y poR l-A orRA pARTE LA pERSoNA iloRAL DENoHTNADA ENcoRE
HEALTH S.A.P.I. DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOTIINARA COTO i'¡I PAESTIOON'
LEGALMENTE REPRESENTADA POR EL ]NG. HÉCTOR GABRIEL GARZA DEL FIERRo, EN sU CARAcTER
DE REPRESENTANTE LEGAL, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I.- EL INSTITUTO:

l'- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Púbfico Descentral¡zado de la Administracion púbt¡ce Municipal, conpersonel¡ded juríd¡ca y patrimon¡o propio, creado med¡ente Decreto No. 87¿¡33-10p.E.. ptrblica<lo en el periódico
oñcial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983, y que en la actualidad se rlg€ pof la Ley del lnstituto
Municipal de Pensiones publicada en el Peri&ico oficial det Éstado mediante decreto poE 2015.12.26lNo..103, et26 de D¡ciembre de 201S.

2'- Que el ING' JUAN ANToNlo GoNzÁLEz vlLLAsEñoR, acredila su personalidad mediante nombramiento
expedido por la Llc. ARIA EUGENTA CAMPOS GALVAN, Presidenta Municipal, en fecha 10 de septiembre de2018.

3.- Que de c¡nfonnidad con el artÍculo I fracc¡ones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley del ¡nMunicipal de Pensiones, et lNG. JUAN AflfONlO GONZALU V¡LLASEñOR, en su carácter de Director,
capac¡dad jurídica para convenir y obl¡gerse en los lérminos de este ¡nslrumenlo, asi como realizar los
necesarios para el debido func¡onam¡ento del organismo, manifestando bajo protesta de decir verdad que e lafeche no le han sido revocadas, restringidas o mod¡fcadas en forma alguna las facullades confendas.

6.- Que celebra el preseñte contrato de dere€ho ñblico en plena concordancia y total apego a lo establecido en laLey de Adqu¡sic¡ones Anendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua, así como laplaneación, programación, presupuestación, gasto y ejecución del lnst¡tuto Municipal de enstones

7.- Que el presente contrato es celebredo considerando la dispon¡bilidad de recursos del mismo ,ylancontratar el servicio objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia y el costo-benef¡cio del m
verrf¡ca y just¡fica la necesidad de su creación atend¡endo a ra ex¡stencia de antecedentes contractuales ELPRESTADOR, y se reconoce la viabilidad y legal procedenc¡a de hacerlo mediante adjudicac¡ón con
fundamento en lo establecido en los artÍculos 29 fracción lV. Z2 y 73 fiacciones ll lll de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratac¡ón de Serv¡cios del Estado de Chihuahua.

cot{TRAfo oE pREsTActóN oE sERvtctos pRoF ESIOTALES HOSPIfALARIOS I{O. IMPE/H.OE'I9 C€LE I S¡ITUTO MUi¡ICIPAL DE
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4'- Que l¡ene por objeto otorgar preladmes de seguridad social a los trabdadores al servicio del Mun¡cipio de
ChihL¡ahua y de los organismos Descentralizados de la Admin¡stración públ¡ca Munic¡pel, que se incorporen.

5'- Que para los efedos del presente contrato, tiene su domic¡lio ubicado en celle Río sena #1100. colon¡a Affredó
Chávez, en €sta c¡udad de Chihuahua. - 
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8.- Que EL PRESTADOR ofrece las me¡)res condiciones para el lnstituto basándose en c/iterios de economía,
ef¡cacia, elicienc¡a, ¡mparcial¡dad, legalldad, honradez y transparenc¡a.

9.- Que la erogaclón del Presente contrato será cubierta conforme a su disponibilidad presupuestal con recursos
propios conespond¡entes a su presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal del año 2019, por lo que olenta con
los recursos, solvencia y liquidez necesarios a fin de dar cumplimiento a las obl¡gaciones que c-ntrae por virtud de
la suscripción del presente instrumento.

f 0.- Que con veintinueve de mar¿o de dos mil diecinueve, el Comité de Adqu¡sic¡ones, Anendam¡entos y Serv¡c¡os
del lnstitrJto Munic¡pal de Pensiones, autorizó celebrar el pres€nte c¡ntrato.

l'- Ser una Sociedad Anónima de Cap¡tal Variable, que fue constituida de áqlerdo a las Leyes Mexicanas según
ernsta en la Escr¡tura Públ¡ca No. 8,651 de fecha 10 de febrero de 2014 otorgada ante le Fe del Lic- Daniel
Eduardo Flores Elizondo, Notario Público número 89 con ejercicio en et Primer D¡strilo Regisral del Estado de
NUEVO LEóN EIatiVa a Ia constituc¡ón de ENCORE HEALTH, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.

2.- Oue en escritura pública número 14,961 de fecha 26 de mayo de 2015, ante la fe del Noterio públ¡co número 74
con eiercicio en el Primer D¡strito Registral del Eslado de Nuevo León, Lic. Carlos Rousseau Ga¡za, se protocolizó
ac{e de Asamblee General Extraord¡nar¡a celebrada el 21 de ebr¡l de 2015, relaliva a la transformac¡ón de la
SOCiEdAd, de SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE a SoCIEDAD ANÓNIMA PRoMoToRA DE
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE.

3.- Que el lNG. HÉCTOR GABRIEL GARZA DEL FIERRO, en su cárácter de Apoderado Legat de ta Sociedad
llamada ENCORE HEALTH, S.A.P.l DE C.V., cuente con las fecultades necesarias para celebrar esle contrato en
representación de 'EL PRESTADOR".

4.- La princ¡pel actividad de su representada conslste en las acliv¡dades profesionales relac¡onedas a la
fabricac¡ón, acondic¡onamiento, procesamiento, compra venta de ¡nsumos, suministros y equipo máiico, equipos¡
para f¡ltros de sangre, osteosínles¡s y prótes¡s. I

cr5" Que para efeclos de este contrato, su ormplimiento, así como parc oír y rec¡b¡r noüficaciones y documentós
señala como domicilio el ubicado en la calle Blas Cano de los Ríos #1700 lNT.1, esquina con Deza y Ulloa, de la
Colonia San Felipe fV, ciudad de Chihuahua, Chihuahua.

5'- Que cuenta con licenc¡a sanitaria y cumple con los requisitos establecidos en la Ley G€neral de Salud,
Estatal de salud, las Normas of¡ciales Mex¡c€nas y demás disposiciones aplicables a la mateia.

6.- Que se encrrer ra debidamente inscrito en el Registro Federal de Contrihryentes
EHEI/to2lovAs y que está al conierfe del pago de las contribuciones e impue-los que le han
fecha

la

7.- Que se encuentra inscrito en el padrón de proveedores del lnstitr¡to de Pens¡ones.
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8.- Que cuenta con los recursos financ¡eros y técnicos necesarios, personal técnicámente c€lificádo, así como el
equ¡po, material y henamienta requeridos para la prestac¡ón del sérv¡c¡o objeto del presente contrato, lo que le
permite garantizar a "EL ÍNSTITUTq el cumplimiento de las obligac¡ones contraídas en 6l presente,

9.' Que no se enqJentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la Ley de
Adqu¡siciones, Anendamientos y Contratacion de Servicios del Eslado de Chihuahua, por lo que cuenta con la
legitimided pera suscribir el presente.

II¡. - AMBAS PARTES.

l.- Ambas partes se re@nocen mutuamente la personalidad con la que se ostenlan y convienen en la celebración
del presente contreto, y en obligarse conforme al contenido del presente instrumento.

2.- Que concr¡nen a la suscripción del F{'esente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, violenc¡a, enor,
lesión o cualesquiera otros vic¡os en su consentim¡ento, con el propósito de obligarse al tenor de les sigu¡entes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. - OBJETO. 'EL PRESTADOR", se obl¡ga a proporc¡onar de manera no exclus¡va y conforme a
servicios profesronales de hemodiális¡s, con una estación privada para la atenc¡ón de pacientes seroposit¡vos en
VlH, así como también positivos en hepatitis B y C, entre otras enfermedades infecciosas, así como la valoración y
seguim¡ento clin¡co necesarios para los derechohabientes y beneñciarios de "EL INSTITUTO" que queden
emparados por este contrato y los anexos que en su caso formen parte del m¡smo descritos en el anexo
denom¡nado tabulador m¡smo que se adjunta al presente instrumento y forma parte integral del mimo, a todas las
personas que el "lNSTITUTO", designe pare ello en los términos y cond¡ciones de este instrumento.

TERCERA. ' DISFOSICIONES GENERALES. EL PRESTADOR se compromete a establecer tas acriones
necesarias para que las unidades máJicas a su c¿lÍgo, de acuerdo a su nivel de atención nen
posib¡l¡dades de ofrecer los servicios médicos, de diagnóstico y terapéuticos requeridos, con la dad, ca
calidad y efectividad necesarias para el qjmplim¡er¡to de lo contratado. para ello, deberán ntar
inftaestructura, tecnología y recursos humanos aprop¡ados para dar la atención a los padecimientos q
la cartera de servicios objelo del contrato.

Cualqu¡er servicio prestado deberá ser brindado de manera segura, oportuna, profesional ci6nte; sin
discriminación por mot¡vos de edad, genero, nivel socioeconómico, derechohabiencia, af¡l¡ación o padec¡miento
preexistente. Para tales efeclos, los contratantes se obligan a establecer ¡smos de séguimi luación
de los derechohabier¡tes y de los servicios b,rindados. Cuelquier abuso, impe o negligencia durante la
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SEGUNOA, - LUGAR. Los servicios serán prestados por EL PRESTADOR en sus instalac¡ones ubicadas en calle
Blas Cano de los Ríos #1700 lNT.1, esqu¡na con Deza y Ulloa, de la Colon¡a San Felipo fV de esta Ciudad. Si en
cáso fortu¡to o de fuerza mayor imp¡diere la prestación de servic¡os de manera corecta y oportuna, las partes de ¡

f#§r;SH" 
convendÉn suspender temporalmente los servicios, o prestarlos en otro dom¡c¡t¡o * ELCC
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prestación de serv¡c¡os, será sanc¡onado por la Com¡sión Nac¡onal de Arbitraje Médico (CONAMED), una vez que
se hayan agotado las gestiones de la mmisión local.

CUARTA. - PROCEDIMIENTO PARA LA PRESTACIÓN DE LoS SERV|C|OS. Ambas parres convienen en que
los derechohabientes, al solicitar los servicios de EL PRESTAÍIOR, deberán su.¡etarse a los procedim¡entos de
admisión que se describen en el Anexo "S€rvic¡os y Proced¡mientos" que sé a junta al presente conlrato y
forma parte integral del m¡smo. Todo derechohabiente que ingrese a EL PRESTADOR sin realizar el proced¡miento
descrito en el Anexo "Servicios y Procedimientos", será considerado como paciente part¡cular. A partir del
momento en que EL INSTITUTO otorgue a EL PRESTADOR la autorizac¡ón, esta será inevoc€ble hasta por el
monto que se haya otorgado.

En caso que EL INSTITUTO no emita coberturas adic¡onales, el derechohabiente será considerado como
particular, y se le sol¡citará garantizar la cuenta de conformidad con las polít¡cas intemas de EL PRESTADOR.

QUINTA.- INSTRUCTIVO PARA LOS DERECHOHABIENTES.- El INSTITUTO se obliga a comun¡car a los
derechohábientes los procedim¡entos de ¡ngreso a EL PRESTADOR y en general todos los lineam¡entos referentes
a los servicios conven¡dos en el presente contrato. En todo caso el instruclivo que utilice EL INSTITUTO para
informar a los beneficiarios de los serv¡cios, deberán describir en forma clara y precisa los serv¡cios médicos que
puedan proporc¡onarse a los derechohabientes ind¡c€ndo cuales quedan cub¡erlos por EL INSTITUTO y en qué
condiciones. En lodo caso EL PRESTADOR pañic¡pará en la conecta utilizac¡ón de los servicios.

SEXTA. - OBL]GACIÓN DE INFORTAR A LOS DERECHOHABIENTES. EL INsnTUTo a tfavés de un
¡nstruct¡vo ¡nformárá claramente a los derechohabientes, que a su ¡ngreso a los servicios de EL PRESTADOR,
además de cubrir el procedimiento de adm¡s¡ón respectivo, deberán ¡dentificarse con alguna credencial oficial
vigente con folografia; asimismo, deberán suietarse a los reglamentos ¡ntemos de EL PRESTADOR.
Será condición para que EL PRESTADOR cumpla frente a EL INSTITUTO mn su obligac¡on de prestar los
servicios materia del presente contrato, el que los derechohabientes cuenten con el instructivo de referenc¡a y
cumplan con los requ¡sitos antes señalados, y en su caso, los derechohabientes deberán pagar directamente a EL
PRESTADOR todos aquellos serv¡cios o conceptos no ¡ncluidos o cub¡ertos por EL INSTITUTO.

sÉPTlMA. - ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS. Ambas pafres acuerdan que EL INSTITUTO designará
médico supervisor, mismo que deberá ser elegido del l¡stado inclu¡do en el Anexo número uno, quien tendrá
acceso a EL PRESTADOR para revisar el expediente clinico, h¡storia clÍnicá, estud¡os de laboratorio y gabinete y
ver¡f¡car indicac¡ones del médico tratante. EL PRESTADOR se obliga a entregar, cuando se solicite, copia de los
documentos descritos únicamente al DERECHOHABIENTE al que pertenezcan

OCTAVA"- COMITÉS MÉOlcOS.- Las partes convienen que habrá una comunicación entre
INSTITUTO y los comités de morbilidad, mortalidad, infecc¡ones, mejora continua, expediente clín Y
reque dos pára la buena gest¡ón y atenc¡ón médica a los derechohabientes. Así m¡smo se establecerá
de Evaluación y Segu¡miento que será integrada por un representante de EL INSTITUTO y un répresen de EL
PRESTADOR, la cual será responsable de vigilar que la atención médica proporcionada, ormpla con reguisitos
de efectividad, seguridad, cal¡dad, calidez y efic¡encia; atender las ¡nconform¡dades que interpongan los
derechohabientes derivadas de la atención médica recib¡da; desanollar Ia supervisión del olorgamiento de los
servicios de salud motivo del contrato, ba.¡o los principios de respelo Ias disposic¡ones, los crilerios médicos y
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NOVENA.- PRESENTACION OE FACTURAS Y REGIBOS. Al term¡nar la prestac¡ón de los s€rvic¡os previamente
autorizedos por "EL INSTITUTO", 'EL PRESTADOR", entregará a "EL INST|TUTO',, las fac{uras y recibos d6
honorarios correspondientes de los gastos autorizados, los cuales deberán reunir los requ¡s¡tos f¡scales en v¡gor
incluyendo además:
a),- Nombre y número del derecñohabienle.
b).- Número de orden o solicitud de intemamiento, o de servic¡o.
c).- Resumen de servicio otorgado.
d).' Desglose, ct¡ando procedan, en: Gastos de hospital¡zac¡ón, estud¡os de laboratorio y gabinete, honorarios
médicos, medicamenlos, material de curac¡ón, etc.

El pago de las facturas se l¡quadará en un plazo de veinte días naturales contados a partir de la feche de la
expedición del contra recibo por parte de 'EL INSTITUTO, quien manif esta expresamente no estar en
posib¡lidades de adelantar pago elguno.

EL INSTITUTO tendrá derecho a requerir de "EL PRESTAIIOR", todo t¡po de aclaraciones e inc¡usive redlazaÍ
aquellos recibos y/o facluras que presenten anomalías y om¡siones. En el caso de que ex¡st¡era alguna aclarec¡ón
o corrección a favor de "EL PRESTADOR" o de EL INSTITUTO, ambos s€ comprometen a bonif¡car la cantidad
que conesponda de forma ¡nmediata dentro del plazo acordado por ambas partes en el purto anterior.

"EL PRESTADOR " deberá enviar a EL INSTITUTO la factura acompañada de: copia de orden o soticitud de
internamiento o de servicio, copia de identificác¡ón presentada por el derechohab¡ente, estado de cuenta firmado
por 6l derechohabiente y el médico superv¡sor y formato de Aviso de Alta junto con una copia de la Hoia de Egreso.
"EL PRESTADOR" pondrá a dispos¡ción de EL INSTITUTO la ho,a postqu¡rurg¡ca firmada por et médico tratante y
cefrada de aajerdo a las polític€s generalea.

EL INSTITUTO se obliga a pagar a 'EL PRESTADOR" conforme al Cuadro de Paquetes y Tarifa de Servicios
anexos (TABULADOR), que incluye el IVA. En el caso de medic€mentos proveídos a los derechohabientes, el
pago podrá efectuarse mediante la reposicón de las un¡dades sum¡n¡stradas, o incluidos en las facturas que
cumplan con los requisilos solicitados.

En caso de urgenc¡as y servicios extráord¡narios que contemplan con@ptos adic¡onales a los ecidos en el
tabulador, deberán ser autorizados por la coordinac¡ón de servicios subrogados y la suM¡recci
IN§TITUTO mediante orden de seMcio firmada por los titulares de ambas unidades orgánicás.

DÉOmA,- iIONTO Y PAGO DE LOS SERVICOS.- Como conrraprestación por los s€rv¡cios
prest€n de aq€rdo a este contrato, EL INSTITUTO se obliga a pagar a EL PRESfADOR las ca
condiciones descritas en el Anexo denorninado ,,Tabulado/', contando con un presupuesto tmo
¡80,000.00 (OCHENTA MIL PESOS 0O/l0O m.N.l y un máx¡mo de ¡200,ütO.OO (DOSCIEN
00/100 M.N)

Medica de EL

DÉctMA PR| ERA- cUERpO tÉuco.- Las perres aceptan q dentro de las instalaciones de "EL
PRESTADOR" los derectohabientes recibirán la atenc¡ón de los mál¡co pertenezcan sta detallada en el

coNTRATo DE pREsfAclót¿ oE sERvtctos pRoFEStor{aLEs HosptraLARtos o. tMpE,H BRADO POR EL II{SfIÍUTO }IUNICIPAL OE
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aüonomía de c€da lnst¡tución; supervisar y dar seguimiento de manere espec¡al a los caso de complicación
médicá derivada de una intervención o ácto méd¡co proporcionados.
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Anexo Número Uno, que f¡rmado por las partes forma parte ¡ntegrante del presente contrato, quienes son
profesionistas independientes de "EL PRESTADOFP', que gozan del privilegio de atender derechohabientes en el
mismo y que como médicos tratantes tienen plena autoridad y responsabilidad profesional en la práctica de la
med¡cina, sujeta solamente a las políticas establecidas por ,,EL PRESTAOOR".

En el caso de Urgencias los pacjentes serán atend¡dos por los médicos del staff de urgencias de ,.EL

PRESTADOR", los qrales se apegarán al tabulador acordado por las partes, y que deberán registrarse bajo las
políticas del Anexo "Servicios y Procedimieítos", s¡empre y cuando no se haya asignado o localizado a un
médico del stafi de "EL INSTITUTO".

En c¡nsecr:encia, los profesionales que presten sus servicios de urgencia deberán acreditar a "EL PRESTADOR"
que cuentan con cédula profesional que acredite sus conocim¡entos técnicos-méd¡cos, deb¡endo en el caso de que
existan Conselos de Certiñcación de Espec¡alidad, mantener la certificación vigente otorgada por los mismo y
preferentemente perterEcer a alguno de los mlegios de profesionales.

DÉCIMA SEGUNDA.- Cuando EL PRESTADOR niegue el servic¡o a los derechohabientes que se ¡dentif¡quen
fehacientemente, será responsable de los daños y perju¡cios que por esta acclón se le cause a EL INSTITUTO y/o
a los derechohabientes, por lo que se obl¡ga a l¡berar a EL iNSTITUTO de crialquier responsabil¡dad al respecto,
excepto que se trate de motivos de coalición laboral o eventos catastróñcos. En los mismo términos EL
PRESTADOR deberá responder de cualquier reclamec¡ón real¡zada en contra de EL INSTITUTO por parte de los
derechohabientes, cuando deriven de s¡tuac¡ones inherentes al servic¡o obieto de esle contrato, ya sea por motivo
de cualquier ado, omisión o ¡ncumplimiento en los lérminos pactados, obligándose a sacar en paz y a salvo a EL
INSTITUTO de cualquier responsabil¡dad o reclamación de terceros y a resarc¡rlos en su caso de los daños y
perjuicios que se llegaren a cáusar. En cáso de que EL INSTITUTO lo estime conveniente, EL PRESTADOR
deberá otorgar las garantíes que este le exija, así como proporcionar copia del expediente donde conslén las
atenciones proporcionadas a los derechohab¡entes al supervisor designado por EL INSTITIJTO.

DECIMA TERCERA. - VIGENCIA DEL CONTRATO. El presente contrato tendrá v¡genc¡a del 03 de mayo al 31 de
diciembre de 2019. No obstante lo anterior, se establece que oralquiera de les pártes podrá darlo por terminado,
previo aviso por escrito notificado a la otra @n por lo menos 15 (quince) días naturales de antjc¡pación a lá fecha
efectiva en que se desee que surta efec{os la terminación. En tanto surte sus efec{os Ia terminación del présente
contrato, EL PRESTADOR segu¡rá prestando los Servicios a los derechohabientes hasta que sean dados de alta y
EL INSTITUTO continuará obligdo a pager a EL PRESTADOR los servic¡os en los términos establecidos en este
¡nstrumento, aun cuando los mismos terminen y se facturen con posterioridad a la fecha de term¡nac¡ón del
contrato.

DÉCIMA CUARTA- EJERCICIO DE DERECHOS.- La omis¡ón por cualesquiera de las partes

ejercitar o€lqu¡er derecho o de dar por tem¡nado este contrato por las causas señaladas en el m
ntes de

no ta
ser considerado como una renuncie voluntar¡a el derecho de hacerlo, por el contrar¡o, todas las
reparaciones establecidas en el presente confato se cons¡deraran acumulat¡vas.

DÉCli,lA QUINTA.- mODIFICAC'ONES.- Ambas partes convienen en que cualquier adición o mod¡fi alo
dispuesto en el presente contrato se hará por escr¡to firmado por sus representantes con fácultades agregará
como anexo para formar parte integrante del mismo

coNfRAro DE pRESfAcót{ DE sERvtclos pRoFEstoNALEs HosprralAR6s I{o. rM POR EL II{STITUTO MUNICIPAL OE
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OÉCltA SEXTA - RESCISÉN. 'EL INSTlruTO- podrá rescind¡r administrativamente este contrato en caso de
incumpl¡m¡ento de las obligaciones a cargo del 'PRESTADOR', según dispone el artículo 90 de la Ley de
Adquisic¡ones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua. En tal supuesto, ',EL
INSTITUTO" hará efecliva la gerantía otorgada por "EL PRESTADOR" para el cumplimiento del presente contrato,
atendiendo al procad¡m¡ento establecido por los artículos gO y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Ch¡huahua.

Así mismo, convienen las partes que el "EL INSTITUTO" podÉ resc¡ndir parcial o totalmente este contreto de
presentarse alguna de las siguientes causáles:

I ' Cuando 'EL PRESTADOR' modif¡que o altere substancialmente el objeto del presente conlrato.
2' Cuando 'EL PRESTADOR' ¡ncuna en falta de verac¡dad total o parcial con relac¡ón a la ¡nformación

proporc¡onada para la celebrac¡ón del presente contrato.
3. Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsabilidad, imper¡cia, inexperienc¡a, mal mane.¡o,

deshonestidad, probidad, y otros, "EL PREsrADoR", afecle o les¡one el interés de ,,EL lNsITUTo".
4. Cuando EL PRESTADOR, no haga enttega de las garantías establecidas en el presente contrato.

lndependientemente de la term¡nac¡ón o rescisión del mntrato antes referida, EL PRESTADOR asume la
responsabilidad civil y en su caso demandas que procedan por los daños y pequicios qt¡e se puedan derivar por
mot¡vo del servicio prestado. EL PRESTADOR, exime de cualquier responsabitided a ,,EL INSTITUTo",
haciéndose el mismo responsable de la contratación de seguros o realízar las activ¡dades y medidas que en su

A) GARANTIA DE CUHPLIIIIENTO.- "EL PRESTADOR" garanrizará et debido oJmpt¡miento de tes
obligaciones del presente contrato, mediante mediante cheque de ca¡a o cheque certiñcado a favor del
lnstituto Munic¡pal de Pensiones por un ¡mporte equivalente al 100/6 del monto máx¡mo adiud¡cado, sin
incluir el lmpuesto al Valor Agregado, la cual deberá entregar a más tardar dentro de los 05 dias naturales
posteriorés a la f¡rma del contreto. Ésta garantía se hara efedivá en su totalidad en cáso de
incumplimiento de contrato, debieñdo permanecer vigente hasta que finalice la entrega del servicio a
satisfacción de "EL INSnTUTO".

B) GARANTíA DE SANEATilENTO PARA EL CASO OE EV|CCIÓN, vtCtOS OCULTOS, DAñOS y
PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS.- 'EL PRESTADOR' garant¡za la calidad del serv¡cio
contralado medianle cheque de caja o cheque certificedo a favor del lnstituto Municipal de Pens¡ones por
un importe equivalente al 100/6 del monto máx¡mo adjudicado, s¡n ¡nclu¡r el lmpuesto al Valor regado, la
cual deberá entregarse previamente a le recepción de los servicios y permanecera v
meses conlados a partir de la fecha de terminación del servic¡o contratado.

ha sers

una vez cumplidas las obligaciones de "EL PRESTADoR" a sat¡sfacción dé 'EL lNSTlruro,,, previa
'EL PRESTADOR" por es6ito, el INSTITUTO', procederá a etender Ie conlancie de cumpltmiento
obligac¡ones cor ractuales para que se in¡cien los trámites para la cancelación de la garantía de cumpli del
contreto, en cuanto a la gara
calidad de los servicios, "EL P
de vigencia de la gerantía.

ntía de saneam¡ento para el caso de evicción, vicios ocultos, gaáos rcros y
RESTAOOR" podrá presentar su to una vez que scurrido el pér¡odo

cotarRATo oE pREsrAcóN oE s€Rvtctos pRoFEstot{alEs ltosptfAt.ARtos }¡o. g CELEBRADO POR EL II{STITUTO iIUNICIPAL DEPE SloI,¡E§ Y E¡TCORE HEALTI{, S.A.P.I OE C.V., EL 03 O€ iIAYO DE 2019
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CONTRATO NO. IMPE/H,IUI9
DÉclMA ocrAvA" - REcoNoclttlENTo coNTRAcruAL. Ambas pertes convienen expresamente que a ta
firma del preser¡te contrato queda sin efecto legal alguno cualquier negociac¡ón, convenio o contrato que con
anterioridad hutieren celebrado respecfo al m¡smo objeto. Así mismo cada una de las partes será directamente
responsable por la prestación de sus serv¡cios, frente al asegurado y paciente que corespondan.

DÉclilA NovENA"- cESlÓN DE coNTRATo.- Ambas partes se obt¡gan a no ceder, traspasar o enalenar por
cualquier lítulo los derechos y/u obl¡gaciones que derivan del presente contrato, s¡n previo autorización por escrito
de la otra parte.

vlcÉSltlA.- CONFIDENCIALIDAD. La ¡nformac¡ón y act¡v¡dades presentes, pasadas y tuturas que se obtengan y
produzc€n en virtud del cumplimiento del conhato, serán clasificadas expresamente con el carácter de conñdencial,
atendiendo a los principios establec¡dos en la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón pública del Estado
de Chihuahua así como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, por lo que las
partes se obligan a guardar estricla confidencialidad respecto de la información y resultados que se produzcan en
virtud del cumpl¡miento del presenle instrumento.
En partio.rlar, la información corúenida en el expediente clínico será manejada con discreción y conf¡denc¡alidad,
aténd¡endo a los principios científcos y éticos que orienten la práciica médica y sólo podrá ser dada a cono@r a
tercéros med¡ante orden de la autoridad competente.

EL PRESTADOR reconoce y acepta que tode la información y documentación puesta bajo su responsabilidad o a
la que llegara a tener acc€so con motivo de la prestación de los servicios contratados, incluyendo, los sistemas,
técnicas, métodos y en general cualquier mecanismo relacionado con la tecfiología e información de la que pudiera
tener conocimiento en el desempeño de los servicios contratedos es propiedad de EL lNsITUTo.

Así mismo, se obligE a tomar las medidas Sre sean nec¿sarias para que el personal a su c¿¡rgo cumpla y observe
lo estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulger o reproducir parcial o totalmente la información de
la que pudiera llegar a tener conoc¡miento, deiando a salvo el derecho de EL INSTITUTO para e,erc¡tar las
acciones legales que pudieran resultarle con mot¡vo del incumpl¡m¡ento de lo aquí pactado.

EL PRESTADOR se obliga a no registrar ningún derecho de autor, marca, patenle o cualqu¡er derecho de
propiedad industrial o intelectual en relación con la informeción conl¡dencial proporcionada a que se ref¡ere el
presente contrato, ya que la información será prop¡edad exclusiva de EL INSTITUTO y en consecuenc¡a, será
exclusivamente este último quien podrá regÍskar los derechos de autor o industriales conespondiente.

LAS PARTES convierxen que la vigerrcia de las obligac¡ones contraÍdas por virtud de la p{esente cláusula
subsistirá indefinidamente, incluso después de terminada la duración de este instrumento.
En caso de incumplim¡ento, LAs PARTES se reservan expresaménte las acciones que conforme
correspondan, tanto admin¡strativas o judiciales, a fin de redamar las indemnizaciones conducentes
y perju¡cios causedos, así como la aplicación de las sanciones a que haya lugar.

VIGÉSIMA PRIiiERA- AVISO DE PRIVACIDAD. EN EI INSTITUTO iIIUNICIPAL DE PENSIONES, P
del Departamento de Recursos Materiales de la Subd¡recc¡ón Administrat¡va, con dom¡ol¡o en calle Sena

e del#1100 de la colonia Alfedo Chávez de esta ciudad de Chihuahua_ Ch uahua, C.P. 31414, es el
tratamiento de sus datos personales y datos sensibÍes, los cuales será lod sto en el
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@NTRATO NO. IUPE'H.IUIg

artículo 67 de la Ley de Protecc¡ón de Dáos Personales del Estado de Chihuahua. A¡ respecto le ir¡formamos lo
s¡guiente:

Los datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Recursos Materiales, los ut¡lizaremos para
poder dar el alta en como Prestador de Servicios Profesionales/hospitalarios, y así estar en oportunidad de generar
órdenes de servic¡o a fos derechohab¡entes y pago de honorarios que dichos servic¡os generen, podrán ser
transfaridos a las diversas áreas del lnstituto con la finalidad de que se brinden oportunamente los s6rvicios
proporcionados por el mismo; así como a las autor¡dades jurisd¡ccionáles y/o invesügadoras que lo solic¡ten en el
eiercicio de sus funciones. ya que son requisitos indispensables para; ALTA COMO PRESTADOR DE SERVIC|OS
PROFESIONALES/HOSPITALARIOS Y EL PAGO DE LOS HONORARIOS QUE SE DERIVEN DE LOS
SERVICIOS PRESTADOS.

Así mismo, serán integrados e un exped¡enle físico que contendrá la ¡nformac¡ón y documentac¡ón rec€bada, el
cual se conservará en el archivo físico y capturado en formato Excel, en el Departamento d€ RédJrsos Materiale§
del lnstituto Municipal de Pens¡ones.

El tratamionto se realiza con base en lo dispuesto por los artiqllos 6 inciso A y 16 segundo pánafo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicenos, artÍculo 57 de la Ley General de protección de Detos
Personales en Posesión de Suietos ObligEdos, artículo 4 de la Constitución Pofítica del Estado de Chihuahua,
artículos 3, 5, 6, 16, 17, 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, y en los
artículos 1 y 8 fracción Vlll de la Ley del lnstituto Munic¡pal de pensiones.

Para llevar a cabo las finalidades descritas en et presente aüso de privac¡dad, utilizaremos los sigu¡entes datos
personales del representante legal: nombre, RFC, dom¡c¡lio, coneo electrónico, teléfono partiqJlar (celulao y/o
institucional.

Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las f¡nalidades ¡nformedas en el presente eviso
de privacidad, utilizaremos los s¡guientes datos personales que requieren d6 especial protección: firma aut@rala
y f¡rma n¡brica.

De confomidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales det Estado de Ch¡huahua,
no deberán conservarse más allá del plazo ne@sario para el cumpl¡m¡ento de la ltnal¡dad gue iustif¡que su
tralam¡ento, así mismo se informa que no se realizarán lransferencias de datos personales, selvo aquellas que
sean necesarias pera atender requerimientos de información de una autoridad competente, que estén idamente
fundados y mot¡vados, o bien, se aclualice alguna de las excepciones prev¡stas en el artíollo 70 de
de Protección de Datos Personales en Posesión de suietos obligados, así mismo en los supuestos
el artículo 98 de la Ley de Protección de Datos personales del Estado de Ch¡huahua.

Ley

Usted tiene derecho a cono@r que datos personales lenemos de Usted, para qué los ulil¿amos y las co
del uso que les damos (acceso). AsÍ mismo, es su derecho solic¡tar la conección de su información rsonal en
ceso de que esté desactualizade, sea inéxacta o ¡ncompleta (rectificación); que la eliminemos de n s reg¡stros
o bases de datos qlando considere que la m¡sma no está siendo utilizada conforme a los princ¡p¡os, deberes y
obligaciones previstas en la normativa (cancelación); oporx,rse al uso de sus datos personales para fines
específicos (oposición); obtener una cop¡a de los datos objeto de tratam¡ento en un formato electrónico
estruclurado y comúnmenle ut¡lizado que le permita seguir utiliá
como derechos ARCO y portab¡tidad.

(portab¡l¡dad)

cot{TRÁro oE pREsTActóx DE sERvtctos pRoFEstot{alEs HosptTAUrR|os t{o. I CELEARAOO POR EL II{STITUTO XUNICIPAL OE
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CONTRATO NO. IMPE/H.1E/I9

Para el ejercic¡o de cualquiera de los derechos ARCO y portabil¡dad, usted deberá presentar la solic¡tud respecliva
en la Unidad de Transparencia del lnstitrrto Municipal de Pens¡ones, o por medío de la plataforma Nacional de
Transparenoa www o lataformadet nsoarencra orq. mx

Para conocer el proced¡miento y requisitos para el eierc¡c¡o de los derech
llamar al s¡gu¡ente número telefónico 614.200.48.00 extens¡ón 6259;
htto://imoeweb.mo¡ochih.oob.mx/webimpe/index.html, correo eleclrónico

os ARCO y de portab¡l¡dad, Usted podrá
ingresar a nuestro s¡t¡o de ¡ntemet:
unidad.tran ia(Oimoe.oob. mx. o

b¡en p

de est
onerse en corltaclo mn nuestra Un¡dad de Transparenc¡a, que dará trám¡te a las solic¡tudes pera el ejerc¡c¡o
os derechos, y atenderá cualquier duda que pudiera tener respecto al tratamienlo de su información. Los

datos de contado son los siguientes: lnstituto Municipal de Pensiones, c€lle Rio Sena número 1100, Colonia
Alfredo Chávez, 1er piso, C.P. 31414, Chihuahua, Ch¡huahua, Tetéfono 072 y/o 614.200.48.00 extens¡ón 6259.

CONSULTA, CAilBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presenté Aviso de Privac¡dad
puede consultarse, cambiar o actual¡zarse eventualmente; por lo que se sol¡cita su constante consulta o revisión en
esta d¡rección electrónica: http://¡moeweb.moioch¡h.oob.mx/webimpe/¡ndex.html. para estar al tanto ctel
Gontenido y/o de la última vers¡ón que rige el tratemiento de sus datos personales. No obstante lo anter¡or, el Aviso
de Privacidad s¡empre deberá observar las disposiciones jurídicas aplicables

ucÉsli,lA SEGUNOA.- VERIFICACÉN DE SERVIC|OS.- EL INST|TUTO tendrá ta facuttad de comprobar e
investigar en cualquier momento que así lo considere, que EL PRESTADOR drente con todos los elementos
necesarios para poder prester el servicio contratado y dar cumplimiento total y oportuno de las obligaciones
asumides por éste en el presente contrato, pudiendo ¡mplementar para ello los mecanismos o controles que para
tal fin determine, estando de acuerdo éste último, en permitir y proporcionar los accesos necesarios y las
facilidades y medios que se les sol¡citen para ello.

vlcÉslmA TERCERA- PLANES DE CONTINGENCIA.- EL PRESTADOR se obtiga a cumptir íntegramente las
obl¡gaciones que conlrae. En caso de presentarse problemas eventuales en el desanollo de los servic¡os objeto del
presente contrato, EL PRESTADOR se comprometé a implementar los planes de cont¡ngenc¡a que est¡me
conveni€ntes, los cuales deberán ser prev¡amente autor¡zados por escrito por EL lNsTTUTo.

UGÉSfirA CUARTA.- Por su párte EL PRESTADOR se obliga a utit¡zar, en la realizeción de los serv¡cios descritos
en este @ntralo exclusivamente a personal capacitado. De igual forma, EL INSTITUTO no tiene n¡ adquirirá
ninguna responsab¡lidad derivada de la relación de trabajo de los func¡onarios y empleados de EL pRESTADOR,
que laboran bajo la inmediate dirección, dependencie y subordinación de este

En virtud de lo anterior, EL PRESTADOR y EL lNSTlruro, serán responsables ceda uno con
emp¡eados, trabajadores o funcionarios de las obligaciones que de conformidad con la Ley F del T
Ley del seguro social, leyes fisceles, obligac¡ones para con el lnst¡tuto Nac¡onal del Fondo para la
Trabaiadores y/o las que en el futuro llegaren a resultar por disposiciones de ley, decreto o contralo

Por lo tanto EL PRESTADOR como EL INSTITUTO se obl¡gan a saGlr en paz y a salvo a rte, de
cualquier reclamación, procedi miento, juicio o demanda que se interponga en su contra, ya sea de tipo laboral, en
materia de traba.¡o, segu dad soc¡al, f¡scál o de cualquier otra índole, directa o indirecla, que por razones de le
e.¡ecución de este contrato las partes pudieran ser objeto, obligándose parte cuya respon ocasionase la
molest¡a a su contraparte al pago de daños y periuicios que se por esta cau

cor.¡TRAfo DE pREsfacóN DE sERvtctos pRoFEstor{aLEs HosptralARtos No. BRADO POR EL IT{STITUTO MUNICIPAL DE
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vlcÉsluA QUINTA.- EL PRESTADOR será responsable hacia EL tNsTlTUTo y los derechohabientes por
negl¡gencia, impericia, dolo o mala fe en que incuna el personal designado para la realizacion del objeto de este
instrumento con el que tenga una relación laboral v¡gente.

uGÉSIMA SEXTA. - Las parles convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situac¡ones no prev¡stas en
el presente conbato, en el entendido de que las decisiones adoptadas sobre el particular, deben constar por escrito
y ser f¡rmadas por las mismas. Todas las notificaciones y comun¡caciones que se d¡riian las partes crmo
@nseq]errcia del presente contrato, induyendo el cambio de dom¡cilio, d€berán conlar por escrito y ser
entregadas en los domic¡lios ya mencionados en el cápítulo de "DECLARACIoNES" del presente contrato.

UGÉSlfrlA SEPnmA. - Atendiendo la naturaleza del presente instrumento legal, Ias partes adrerdan con base en
lo establecido por el añículo déc¡mo transitor¡o de la Ley de Adquis¡c¡ones, Anendamientos y Contretación de
Servic¡os del Estado de Chihuahua, someterse al juicio de oposición previsto en el Codigo F¡scál del Estado,
renunciando por lo tanto EL PRESTADOR al fuero que pudiere corresponderlé en razón de su domic¡lio presente o
futuro por cualqu¡er otra causa.

vlGESl}lA ocTAvA- JURlsDlcclÓN Y comPETENclA. Las partes menifiestan que en este @ntrato no existe
ningún v¡c¡o del consentimiento que pud¡era invalidarlo y atendiendo a la naluraleza del presente instrumento legal,
las partes acuerdan someterse a la iur¡sd¡cción de los tribuneles judiciales con @mpetencia en la ciudad de
Ch¡huahua, estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere coresponderle en razón de su
domicilio presente o futuro, o por cualqu¡er otra cause.

VlGESlilA NOVENA.- Les declarac¡ones otorgadas por les partes y/o los anexos que se c¡lan en el cuerpo del
presente, se t¡enen por incorporadas en las dausulas, por ser objeto de cumplim¡ento del mismo.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE POR I-AS PARTES QUE EN EL INTERVINIERoN Y ENTERADAS DE sU
CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHTHUAHUA, CHIHUAHUA
03 DE UAYO DE 2019.

EL INSTITUTO EL PRESTADOR

ING. JUAN GONáLU VILLASEÑOR ING. H GARZA DEL FIERRO
AL DE ENCORE HEALTH,

s.A.P.r. DE C.V.

COI'ITRATO DE PREATACÉN OE SCRVICIOS PROFESIOi¡ALES HOSPITALARIOS NO. POR EL INSTIfUIO MUI{ICIPAL DE
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ANEXO "SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS "DEL CONTPATO NO. IMPE/H.18/19"

I.- DESCRIPCIÓN DE SERVICIOS:

Los serv¡cios máJicos proporcionados por EL PRESTATIOR deberán prestarse y divulgarse al derechohab¡ente en
el momento del ingreso observando los términos sigu¡entes:

A) ACCESO: los derechohabientes tendrán la misma oportun¡dad de acceso expedito e los serv¡cios.

B) RESPETO Y DIGNIDAD: el trato al derechohabiente deberá proporc¡onarse en todo momento en forma
respetuosa.

D) SEGURIDAD PERSONAL: el derechohabiente tendrá derecho a que durante su etenc¡ón se le brinden tanto a
él como a sus acompañantes y pertenencias medidas de seguridad.

E) IDENTIDAD: el derechohebiente tendrá derecho a conocer la ¡dentidad y grado de preparac¡ón de los
servidores de la salud que lo at¡enden, y la persona responsable del equipo.

Fl INFORIIACIÓN: el derechohab¡ente terúá derecho a ser informado durante su padecimiento, los métodos,
diagnóst¡cos y sus riesgos, beneficios y altémativas, lo mismo que las medidas teraÉut¡cas y el pronóstico d€ su
padec¡m¡ento.

G) COiTUNICACIÓN: el derecholpbiente tendrá derecho a mantenerse en lodo momento en comunicadón con su
familia y a ser ¡nfomado en foma comprens¡ble para é1.

terapáutico s¡n ser informado precisamente de sus riesgos, beneficios y altemat¡vas. Tendrá derecho a participar
en las dec¡siones relac¡onadas con su tratamiento y el díagnóstico de su padec¡miento.

l) CONSULTAS: el módico supervisor podrá solicitar otras opin¡ones sobre el padecimiento del derechohabiente

o(

J) NEGATIVA AL TRATATIENTO: el derecfrohabiente terdrá derecho a notificar al ÍÉdico supeMsor
de acuerdo a las propuestas teraÉuticas.

rno

K) EXPEDIEI{TE§ CL¡NrcOS: cuando et derecñohebÍente asÍ to sotic¡te, EL |NSTITUTO debeÉ
que se transfiere un resumen clínico al P'RESTADOR que el derechohabiente ¡nd¡que,
confidenc¡alidad del caso.

cor{TRATo DE pREsrAcóN oE sERvlctGs pRoFEstoNALEs HogptfALARtos ¡lo. [,lpE H.ourt CELE

gua la

MUNICIPAL DE
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PENSIOI{ES Y ENCORE HEALTH, S.A.P.I DE C.V., EL Ot OE fi.tAYO DE MIO.
POR
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C) PRIVACIDAD Y CONFIDENCIALIDAD: los serv¡c¡os proporcionados deberán cuidar siempre un profi.¡ndo
respeto a la privac¡dad. Así m¡smo, la informeción relativa deberá preservar la confidencialidad.

H) CONSENI IENTO: el derechohabiente no deberá ser somet¡do a ningún procedimiento d¡agnóstico
4
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L) CU PLIilIIENTO LEGAL: EL PRESTADORL se compromete en todo t¡empo a armpl¡r con los ordenamientos
legales y administrativos aplicables a la preslación de sus servicios.

II.. POLíNCAS GENERALES:

En caso de que el derechohabiente no cuente con orden de servicio y/o no se identif¡que con una identmcac¡ón
oficial, EL PRESTADOR no deberá aceptar el ingreso. Todas las órdenes de serv¡cio deberán contar con fecha de
v¡gencia de 03 días naturales a partir de la fecha de expedición.

S¡ el derechohabiente por decisión propia y pr€via autorización por EL INSTITUTO no se atiende con un médico
ba.¡o conven¡o, el derechohabiente lendrá que efecluar el pago por concepto de honorarios.

EL PRESTADOR permitirá el acceso al exped¡ente clínico y entregará a EL INSTITUTO resumen de la h¡storia
clinica, notas e indicaciones médic€s y la carta de autorizac¡ón debidamente requisiteda, y en su caso, copia rJel r

dexpediente dínico íntegro n clel anexo._.-

co[TRAfo DE PRESTAC6I{ DE sERVIcIos PRoFEsIot{ALE§ HosPITALARIos I{o. [IPE/H.oUI9 c BRAOO POR EL INSÍITUTO MUi¡ICIPAL DE
PEIA|oñIES Y EI{CORE HEALTH, S,A-P.I OE C.V., EL 03 DE MAYO DE 2OI9
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En los casos de Urgenc¡a EL PRESTADOR deberá soticitar autorizac¡ón a EL INSTÍTUTO.


